
■úm. 506. Miércoles tô 4« Febrero de 1886.

Boletín
38 «énto. 4« peMUa

©flíioi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyes y las dlspoalelonea del Oohler- 
ao son obll*atsrlas para la capital de pro- 
vlnela desde qae se pabUean oflelalssente 
ea ella, y desde enatro días despues para los 
•íeBiAB paeblos de la misma prorlnela. (Ley 
<e S de Noviembre de «8*1.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PU«. 8 Id. fuera, 4
Trimertra id.. . . 8*86 » 11*86
Seis id...................... 16‘BÛ » 88*60
Un afio.................... 33 >46

Se publica iodo» lot diat etcepio lot Domingot',

lAS leyes, órdenes y aoanelos qae se man 
den pnbllear en loo «Boletines odctaless se 
ban de remitir al Bete politfeo respeetivo, 
por enyo eondneto se pasarán á los editores 
de los menolonadon periódicos. (Ordenes de 
• de bbrll, de 3 y *1 de Ostabre da 18*4).

Gobierno civil de la provin- D.Fernando Lopez 25 D.Rafael Utrera 2B D.Francisco Perez Perez 10

da de Córdoba. Jacinto Cubero 75 Antonio Cubero 15 Raimundo Secilla 25
Fernando Gimenez 20 José Aceituno 20 , JoBÓ Caballero 1

— Viuda de Hipólito 1 Francisco Gómez 70 ! Miguel Morales 55
Núm. 386. Djoeé Contreras 2® i Jacinto Aceituno 20 ; Franoisoo Martinez 26

Susorióion nacional en favor de los ( Santiago Priego 40 j Francisco Gómez 70 i Rafael Jurado 10
Pfirjudicadoa por los terremotoa : Franoiaeo Moreno lo Jacinto Aceituno 50 ; Manuel Gimenez 1
en las provincias de Granada y ; D.* Santiaga Navas b Juan Gimenez Polo I * D.'Maria Moreno Cubero 10
Ndiaga. Maria Gimenez Jacinto Gómez 50 D.José Geremias Priego 20

Pte. Cts. D.Pablo Gimenez 20 Mateo Montes <5 ; Vicente Luna 25
D." Manuela Barba Antonio Torres Manuel Aceituno 6

Suma anterior (!) 33076 65 D.José Moreno Aceituno 1 Vicente Aceituno Fernando Cantero 10
Ayuntamiento y emplea- José Urbano 2B Fernando Cantero Isidoro Porras 10

dos de Iznájar 140 Martin Sanches 86 Julián Caballero Hilario Muñoz 10
Ayontamiento, señores José Baena 10 Domingo Cantero Francisco Ubeda 25

Concejales, empleados Cristóbal Vargas 6 Vicente Gómez Moreno 11 José María Urbano 1
y vecinos de Doña Wen- Juan Moreno 6 José Caballero (0 Vicente Montes 60
®*» 464 05 Vicente Vargas 10 Juan Ruiz Gimenez 75 Antonio Recio Urbano 50

Antonio Sequeira 1 Pablo Leon 25 Juan Gomes Campos 50
iota! 33680 70 Segundo Gimenez 25 Vicente Gimenez 25 Francisco Cubero Priego 50

Córdoba 24 de Febrero de 1885. Rafael Gómez Montañez 20 Elias Arévalo 25 Francisco Muñoz 40

El Gobernador. Francisco Blanco 10 Antonio Matia Poyato 25 Rafael Priego Luna 25
Juan Gómez 25 Vicente Muñoz Giménez 26 Francisco Lino Lopes 50

Joaquín Garcia y Ji^pinosa. Higinio del Real 75 ! Juan Blanco 25 Rafael Lona 25
- D.‘Maria Ramires 50 ¡ Salvador Muñoz 25 Luciano Gimenez 25

(1) Véase el <Boletin oficia!» 
del 24 de Febrero.

D.José Santana Priego 
D.‘Lncia Priego

50
BO

| Antonio Gómez
! Francisco Perezvico

26
20

José Aceituno
José Muñoz

25
25

! Asuncion Vargas 1 50 Pedro Ramírez 20 Martin Caballero >6
D.JoanGúeto Roldan 6 José Maria Priego 25 Joan Agustín Moreno 85

Núm. 387. D * Rosario Moreno 16 Franoisoo Cubero 20 D.* María Gabriela Giménez 10
' D.Diego Cubero Gan
' Baldomero Giménez

1 Antonio Lopez Luque 12 D. Antonio Montes 5
Pormenor de las partidas qae figuran 2 Manuel Perez Cubero 

’ Rafael Priego
26 Miguel Morales 10

ou la circular precedente de este ] Manuel Paz Florez 25 25 Andrés Gimenez 26
Gobierno, sobre auxilios 4 las vic- i Tomás Rochina España 26 * Antonio Gómez 10 Raimundo Ortiz 20
timw de los terremotcs. i Salvador Torralvo 25 Manuel Priego Polo 25 Antonio Muñoz 35

Pta. Ota. Francisco Moreno 
• Pedro Gómez

25 1 Agustín Moreno 6 Ambrosio Alguacil 20
50 ! Antonio Córdoba 50 í José Montes Muñoz 1

Hnijar. Juan Vicente Gan 15 í José Maria Aceitnno 10 1 Diego Cañete 5
Décima pane del capítulo 

de imprevistos 100
Un día de haber de loa em

pleados del municipio 40

José Miguel Caballero
Cristóbal Navas

5
25

José Matia Morales 
Calixto Blanco

5
50

1 Fraocisoo Gómez 
Francisco Vargas Moreno

25
10

José Sequeira 10 Bernardo Tépia 26 i Juan Manuel Lastres 10
José Moreno Urbano 
Francisco Tienda

60
25

Antonio Cubero, mayor 
Manuel Córdoba

76
25

j Juan Vargas Saavedra 
j Vicente Lama Polo

50
1

Total 140 Francisco Lastres 5 Dionisio Gimenez 20 í Bañito Jurado 25
Andrés Gimenea 50 Martin Jurado 25 ' Isidoro Gimenei Barba 1

Doña Mencía. Francisco Moreno 45 José Matia Gimenei 25 | Franoisoo Bonilla Gomes 50
D.Manoel Polo j Manuel Gómez 25 José Montes 10 j Franoisco Cañete Mansilla 50

Manuel Torralbo 50 ■ Feliciano Cantero 26 Joan Amo 25 í Antonio Leon 50
Oárlos Moños 26 Tamil Moreno 25 D/Maria Gimenez 6 1 Salvador Borrallo 4
Franelaoo Oomíx jj 1 Manuel Pe res vi co 10 D.Antonio Cañete 10 Ftanoisoo Bois Padillo 1

P.» Oármia Xnu 10 • JaMOttbóM SewiM 26 D.* MatU Sub* 1 i ForaandoGoiMi }
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D.Joié'Oinienez 
Jhas Contreras 
Agnatin Rodrígaez 
Juan Cubero Priego 
Vicente Priego 
Juan Ruiz Cordon 
Guillernio Contreraa 
Fnnaieco Gómez 
Francisco Giménez Cube

ro
Sah ador ,U rbano 
José Ortiz Mansilla 
Genaro Cantero 
Vicente Roldan 
Manuel Cabero 
Tomás Contreras 
José Maria 0 rbano 
Vicente Priego 
Francisco Ortiz

D/ Telesfora Navas 
Uk Juan Gueto Raiz 

Mannel Navas 
í^rancisco Barba 
Vicente Muñoz 
Esteban Moreno 
Tomás Vergara Moreno 
Antonio Mañez
José Muñoz
Salvador Muñoz
Niceto Tapia

Dz Ana Muñoz Reinoso
U. Vicente Gómez 

Francisco Urbano 
Mannel Priego 
Francisco Luna

D." Maria Moreno 
D. Pedro Tienda 
ü/ Magdalena Vargas 
D. Francisco Gñeto 
¿ Marcelo Priego

José Navas Saavedra 
Fruncieco Cabero 
Julián Salamanca 
José Gimenez

. Rafael Moreno 
Julián Gómez 
José Alférez de Ía Torre

D? Francisca Tienda 
Maria Josefa Moreno

D. Blas de la Chica 
Manuel Priego 
José Rafael Roldan 
Nicolás Montes 
Lorenzo Torralvo 
Manuel Lana 
José Salamanca 
Juan Cubero Ruiz 

0/ Antonia Gimenei 
D. José Montes

Joeé León Florea 
Isidoro Muñoz

D? Vicenta Priego
D. Pedro Cantero Recio 

Antonio Garcia 
Francisco Priego 
José Ortiz Maoeilla 
Vicente Poio 
Francisco Recio 
Pedro Alguacil 
Rafael Lastres

D.‘ María Jurado 
¿.Francisco Gozman

Juan Maria Moreno 
Hilario Polo Cantero 
Francisco Vera 
José Rueda 
Mannel Moreno 
Juan Rodriguez 
Antonio Friego 
José Cubero 
|0|ó Marla Campoi

- 15 D-Martin Carabañas , . ' . ; 80.
1 Pelagio de la Rosa 1 Í

50 Francisco Gimenez Mon-
2 50 tes 2 50 i

10 Manuel Lopez
1 Manuel Gao •21

50 Isidoro Gan
BO José Vargas Moreno 5 |

; Jesé Agustín Gómez
2 í Emilio Gómez 11
2 Manuel Jurado 5 1
2 50 Valentía Montea 50 i
6 José Leon

25 Sebastian Gimenez 1
1 Pedro Urbano Moreno 2 f
1 Lopa Arcos del Real 5
1 José Maria Gomez 75
2 Casto Gimecei 1
1 I Joan de la Cmz Gómez 25
5 Joan Manuel Friego 5

10 Hermenegildo Amo 25
1 D.‘ Josef* Córdoba 60

50 Antonia Gü To 1
50 C. Manuel Ubeda 25
28 Juan cubero 1 20

1 25 Manuel Gü to 1
20 Pedro pimenea I
25 Andrés Córdoba 26
60 Blas de Güeto 1
25 José Priego Moreno 6
25 Antonio Cabero 2 60
28 Julian Gimenez Ru’z 2
25 José Polo Girnsnez 25
50 D? Josefa Vargas Moreno 150
25 D. José Gimenez - 50

1 José Maria Muñoz 50
50 Eulogio Masa Poyato 50

2 , Salvador Cubero 2
I Juan Campos 3
2 Rafael Granados i

50 Francisco Cubero Vargas 4
2 60 Tomás Cubero Borrallo 2' 50
1 i Antonio Martínez 1
1 i Francisco Urbano 6

50 José Urbano Vargas I
10 Ctistóbal Vergara Cubero- 10

1 D.* Cristina del Real 5
50 D Fernando Moreno Cubero 5
50 Ramón Urbano Raiz 5
25 Calixto de Vargas 5'
25 Tomás Vergara 5'

1 . José Tomás Morena 2 50
25 José Arias Burgas i
80 Manuel Cantero 2 50
50 Francisca Moreno Ruiz 25
50 Habar de un dia de les ern-
50 picados 21 69

1 10 por 100 de imprevistos 100

50 ; Total 464 06
50 ’ Córdoba 24 de Febrero de 1885.

2
50
50

T El Gobernador,
- Joaquin Gareta y Stpinota.

1
2 50

10 ¡ Núm. 96.
1 1 Diputación provincial

10 i da Córdoba,
25
26 Extracto de los acuerdos tomados
50 por la Comisión provincial en se-
10 sion del 14 de Marzo de 1884, al
28 ocuparse de asantos de quintas.

1
oO Presidencia del Sr. Molina.

10 Señores que asistieron:
25 ' Rodrigaez, Morillo, Gonzalez de

1 Canales, Salcedo, Aparicio Pego,
10 J Vargas; Sr.^Presidente.

j Leid# y sprobada él acU leí» an-

4<t^û^, q,aeJaroú acordado» lo# jartí- 
culares siguientes, 1

Revision de 1883. |
Lucena. |

Declarar soidado definitivo al |
mozo número 43; soldados condicio
nales al 32, 67, 69, 70, 72, 77, 88, 
93 y 123; recluta disponible exce
dente de cupo al 181; pendientes de 
fallo definitivo al 41, 22, 30,4,169, 
164 y 176; de formación de expe
dienta de prófugo al 18, 119,145 y 
179; excoptusdos d.s activo por ra
zones de familia al 2, 9, 10, 13, 20, 
S3, 24, 25, 28, 31, 37, 38, 40, 41,44, 
49, 61. 62, 63, 74, 80, 82, 84, 90, 94, 
88,100, 102, 103, 105. 113, 121,124, 
127, 129, 50, 59, 130, 131, 133, 135, 
142, 143, 147, 153, 157, 156, 163, 
166, 166, 167, 171, 172, 186 y 188; 
excluidos do activo por cortos de ta
lla al 64, 97, 146,151. 160, 168-y 175 
y por exención física al 85, 114 y 
162,

Revision de 1882. 
Lucena.

Declarar soldados condicionales 
á los mozos números 67 y 79; solda
do condicional con recurso pendien
te al 93; recluta condicional al 161; 
pendientes de fallo definitivo al 12, 
14, 20, 43. 58. 64y75 y de forma- 
eion de expediente de prófugo al 24 
y 174; exceptuados da activo por ra
zones de familia al 3, 5, 6, 13, 16, 
18, 23, 30. 41, 47,50. 61, 62, 53, 67, 
60,70, 72, 73, 77,‘78, 80, 86, 87, 93, 
99, 100, 103, 106, 109, 111, 118,121, 
124, 127. 128, 133. 137, 140, 143, 
144, 145,148, 158, 159, 167, 168 y 
188; excluidos de activo por cortos 
da talla al 37 y 38 y por exancion fí
sica al 44, 62,97, 138 y 142.

Revision 061881, 
Laoaoa,‘

Declarar soldados definitivos 4 
los mizos números 34 y 48; soldado 
condicional al 27; reclutas condi
cionales al 126, 141 y 157; recluta 
con recurso pendiente al 160; recluta 
disponible excedente de capo al 166; 
pendientes de fello definitive al 19, 
60, 66, 102 y l.*y deforraaoion de 
expediente de prófugo al 47,71,76, 
99, 108, 124, 161. 172 y 190; exoep- 
tuadoa de active per razones de fa
milia al 2, 9, 10, 11, 13. 22, 24, 23, 
30, 37, 40, 49, 51, 88, 88, 103, 106, 
107, 114, 117, 118. 137.143, 145, 
166, 165, 173, 175, 182, 183 y 184; 

¡ excluidos de activo por cortos de ta
lla al 1.’ 3, 32, 73, 116, 123, 140, 
152, 188 y (89 y por exención física 
all00jl67.

Revision de 1881. 
Mentida.

Declarar soidado condicional al 
mozo número 29.

Revision de 1882.
Montilla.

Declarar recluta con recurso pen
diente al mozo número 100,

Reemplazo de 1884.
Declarar soldados definitivos 4 

loa mozos números 22 del cupo de li- 
najar, 3, 20 y 16 de Priego y 7 del 
Viso; reclutas disponibles exceden
tes de cupo al 80 de Bujalance, 20 
de Montalbán, 12 y 16 de Zuheros; re- 
data con recurso pendiente al 67 de 
Montoro^ exceptnado de wüvû por

razones de familia si 17 de. Dos Tor
rea; excluidos de activo por exen
ción física al 20 de Lucena y 125 de 
Priego y pendientes de filio defini
tivo al 4, 13 y 21 de Doa Torree, 3 da 
Santa Eijíemia y 11 de Bujalance,

Consignai el número de recono
cimientos que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Con Io que terminó la seiion de 
este dia.— El Vioe-preeidento, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de los aouerdos tomados 
por la comisión provincial en se
sión del 15 de Marzo de 1884, al 
ocuparse de asuntos de quintas.

Presidencia del Sr. Molina,
Sres. que ssistieron:
Rodriguez, Murillo, Gonzalez de 

Canales, Cabrera, Salcedo, Aparicio, 
Pego, Vargas; Sr. Presidente:

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares sigaientes:

Revision de 1883. 
Bujalance.

Declarar acidados condicionales 
4 los mozos números 2, 3, 14 y 32; 
pendientes de fallo definitivo al 21 y 
31; exceptaadus de activa por razo
nes de familias al 7, 10,17, 22, 24, 
25, 26, 41, 43, 49, 51, 52, 56. 67, 58, 
89. 62, 68, 71, 72 y 75, y excluido» 
de activo por exención física al 13, 
20, 23, 42 y 44, y por cortos de talla 
aÍ29y67.

Revision de 1882, 
Bujalance,

Declarar soldados con recurso 
pendiente á los mozos números 23 y 
34; soldado condicional al 41; pen
diente de fallo definitivo al 26; ex- 
ceptuados de activo por tazones de 
famiUa al L” 6,11, 16, 17, 20, 24, 
3ü, 31, 37, 38, 39, 42, 43. 44, 47, 53, 
54, 52, 67, 61, 63, 71, 73y 33, y ex
cluidos de activo por cortos de talla 
al 35, 62 y 72, y dehaitiyamente del 
servicio militar por igual conoepto 
al27.

Revision de 1881.
Bujalance.

Declarar soldado condicional al 
mozo número 19; recluta condicional 
al 73; pendientes de fallo definitivo 
al 3, 5, 7, 20, 37, 46, 50, 54. 56, 24 y 
69; exceptandos por razones de fa
milia al 2, 8, 10, 21, 27, 28, 30, 31, 
40, 41, 42, 51,82, 57 y 59, y exclui
do por exención fieioa al 12, 

Revision de 1883,
Carpio.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo número 20, y exceptua
dos de activo por tazones de familia 
ai 14, 16, 19, 26, 27, 30, 3 y L3.

Revision de 1882.
Carpio.

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 5, recluta condicional al 
26; exceptuados de activo por razo
nes de familia al 11, 13,16,17, 26 / 
31, y exdnidos de activo por exen
ción filien al 8 y 27, j por cortos d* 
titila »14 í 7,
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KeYÍ«lon de 1831.
Carpio.

Daolanr pendiente de fallo defini
tivo el mozo número 10; ezceptoados 
por razone* de familia al 8, U, 22 
y 29, y excluido por corto de talla 
al 10.

Revision de 1883.
Cañete de las Torrea.

Daclíiar exeptoados de activo por 
razonea de familia á los mozos nú
mero# 3, b, 15,17 y 18, y excloidoa 
de activo por cortos de talla al 2 
y »•

Revision de 1882.
Cañete de las Torres,

Declarar pendiente de fallo defi
nitivo al mozo número 4 y excep
tuados de activo por razones de fa
milia al 7, 8, 12,16 y 17.

Revision de 1881.
Cañete de lae Torres.

Declarar pendientes de fallo defi
nitivo á los mozos números 1, 2, 4, 0, 
7. 18.19, 20,28, 30,34,21,22 y23, y 
®xcloidoB por cortos de talla a! 8, 10 
y 24.

Revision de 1883. 
Pedro-Abad.

Declarar soldado condicional con 
recurso pendiente al mozo número 7; 
pendiente de fallo definitivo al 8; ex- 
u^ptuedos da activo por tazones de 
familia al 2, 6, 10 y 14, y excluido de 
*otivo por corto de talla al 12.

Revision de 1882.
Pedro-Abad.

Declarar pendiente de fallo defi
nitive al mozo número 13 y excep
tuados de activo por razones de fa- 
®^» al L’S, 11, 14, 20. 22 j 24.

Revision de 1881, 
Pedro-Abad.

Declarar exceptuados por razones 
de familia i los mozos números 2, 4, 
7, 11,14,10, 22 y 23, y excluidos por 
exención finca al 19 y por corto de 
talla al 3.

Revision de 1881. 
'Lucena.

Declarar exceptuado por razones 
de familia al mozo número 102,

Reemplazo de 1884.
Declarar soldados definitivos á loa 

Oiozo# números 81 del cupo de Lu
cena, 17 y 30 de Cabra, y 6 de Vi- 
ilaralto; recluta disponible excedente 
do cupo al 101 de Montoro y exclui
dos por exención física al 31 de Prie
go. 10 de Dos Torres, 2 de Puente 
Genil, 25 da Castro del Rio y 60 de 
Uontiha.

Expedir certificado de libertad en 
«uanto al servicio active al mono re 
dimitió número 10 de Priego.

Consignar el número de reoono- 
® miento# que en este dia han prao- 
icMo en la caja y ante la comisión 

P^o^incial los facultativos nombrados 
efecto.

*® *1“® terminó la sesión de 
‘**••“21 Vicepresidente, Isidro 

0astífi’~~®^ ®®°f*^^®* Angel Maria

Núm. 251.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en se- 
siou del 6 da Octubre de 1884.

Preeidencia del Sr. Lopez Mo- 
^ovíyo,

' Señores que asistieron:
Gracia Mena, Castiñeira, Agui

lar, Camacho, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar la cuenta presentada 
por el Arquitecto provincial, rela
tiva á loa gastos hechos en la lim
pia de un pozo de la Casa Central 
de Expósitos.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y de 
los especiales de Beneficencia para 
las obligaciones del corriente mes.

Remitir al Sr. Gobernador va
rios certificados de los acuerdos 
adoptados por este cuerpo provin
cial en el año 1875, y de las dili
gencias de inventario de las actas 
de la Corporación, practicadas en 
dicho año, para que é su vez se 
sirva euviarlas al Tribunal de Cuen
tas del reino.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión del 7 de Octubre de 1834.

Presidencia del Sr. Lopez Mo
grovejo.

Señores que asistieron:
Gracia Mena, Aguilar, Casti

ñeira, Camacho, Delgado; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Devolver favorabiemente infor
mado al Sr. Gobernador el recur
so de alzada interpuesto por don 
Juan Abarzuza contra un acuerdo 
det Ayuntamiento de Aguilar, á 
virtud del cual se le ordenó sua- 
pendiese los trabajos que venia 
practicando en una finca de su 
propiedad para la construcción de 
un pozo.

Autorizar al Director de la Ca- 
sa-Socorro Hospicio para la adqui
sición de 2875 kilógramoa de es
parto con destino al tal'er de aquel 
establecimiento, y los materiales 
necesarios para el de zapatería.

Autorizar al Ayuntamiento de 
Hinojosa para el nombramiento de 
Comisionados de apremio contra 
los del Viso, Santa Eufemia, Vi
llaralto y Fuente la Lancha, á fin 
de que hagan efectivos los descu
biertos procedentes de obligaciones 
carcelarias.

Confirmar el nombramiento de 
Regente Capellán del Colegio de 
Ntra. Sra. de la Asuncion, hecho 
por el Director del mismo en favor 
del Pbro. D. Manuoel Ramírez.

Píombrar interinamenta peón 
camifiero temporero con deetino ai

nuevo trozo de la carretera de Cór
doba 4 Villaviciosa, que reciente
mente ha de abrírse al tránsito pú- ’ 
blico, á Rafael Martínez. ।

Aprobar los remates verifica
dos para el servicio de bagages, en ■ 
el corriente año económico, en los 
cantones del Carpio y Villa del 
Rio, cuyas adjudicaciones han re
caído respectivamente en D. Fran
cisco Peroz Gavüau y D. Casto 
Garcia, y reclamar con apercibi
miento el acta de Hinojosa.

Aprobar la subasta de ropas 
de invierno para los acogidos de 
los establecimientos de Beneficen
cia, rematada en favor de D. Ma
nuel Baena y Molero, como asi
mismo la relativa á la instalación 
de uua imprenta en la Casa Socor
ro-Hospicio, adjudicada A D. Eurí- 

! que Betelá.
Conceder ingreso en la Casa 

Central .de Expósitos A Eugenio 
Contreras y Perez.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. -El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

Extracto da los acuerdos tomados 
por la Comisión provinoial en 
sesión extraordinaria del 11 do 
Octubre de 1834.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Castiñeira, Gracia Mena, Ca

macho, Aguilar, Delgado; Sr. Pre
sidents.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares aiguientes:

Disponer que por el farmacéu
tico del hospital de Agudos ae fa
cilite la oportuna relación de cuan* 
tas primeras materias considere 
précisas para confeccionar las me
dicinas que hayan de sumínistrar- 
se en los establecimientos de la 
Beneficencia, hasta fin del año eco
nómico, A fin de que cuando el se
ñor Vicepresidente lo juzgue opor
tuno se anuncie la licitación pú
blica de este servicio.

Aprobar el detalle de obras para 
terminar las de la tercera crujía 
del departamento de lavaderos de la 
Casa Socorro-Hospicio, propuesta 
por el Arquitecto provinoial, y que 
se lleven desde luego A efecto por 
el sistema de administración.

Destinar A la Casa Socorro- 
Hospicio loa muebles adquiridos 
para el lazareto de precaución es
tablecido por la Junta de Sanidad 
en la hacienda de la Arri zafa.

Proceder por la vía de apremio 
contra los elbaceas testamentarios 
de D. José Baena y Díaz, arrenda
tario que fué da la casa número 25, 
plazuela dal Vizconde, de esta cs- 
piUb 4 fin de lograr el cobro de

lo que adeuda por rentas de expre
sado prédio.

Nombrar meritorio, sin sueldo 
por ahora, agregado A ia Secreta
ría de la Jauta provincial de Agri
cultura, á D. Rafael Muñoz Diaz.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Se
cretario, Auge! Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Oomision provincial en 
sesión del 13 de Octubre de 1884, 

Presidencia del Sr. López Mo
grovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Camacho, 

Gracia Mena, Linares, Delgado; se
ñor Presideute.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.*

Aprobar el presupuesto y plie
gos de condiciones remitido* por 
el Ingeniero Director de Ias obras 
del cuartel de Alfonso XU, para la 
subasta de la pintara y mano da 
obra necesarias en el mismo, y 
que se anuncia la licitación por 
término de diez dias.

Manifestar al Sr. Gobernador 
la imposibilidad de evacuar el im- 
forme que interesa acerca del re
curso de alzada interpuesto por el 
representante de la empresa da 
alumbrado por gas contra un acuer
do del Ayuntamiento de esta capi
tal, ínterin no ss remita copia del 
contrato celebrado entre ambas 
partes.

Denegar la petición del Direc
tor de la Casa Socorro-Hospicio, 
relativa A la construcción de un 
nuevo pozo negro para depósito do 
las aguas de limpieza de la cooina.

Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de explanación y de f4- 
brica contratadas por D. José Mo
rales Peralta en el trozo 2.’ de la 
carretera de Bujalance A Villa det 
Rio.

Disponer que por el Director do 
la Casa Socorro-Hospicio se expi
dan vates duplicados A D. Nicolás 
Pinoetti, contratista de la obra de 
calderería, en virtud 4 haberse ex
traviado los primitivos.

Conceder ingreso en la Casa 
Socorro-Hos piolo al huérfano Fran
cisco Mediavilla y Aguilar, vecino 
de Cabra.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomado* 
por la Comisión provincial en se
sión del 14 de Octubre de 1884.

Presidencia del Sr. Lopez Mo
grovejo.
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Seiores que asistieroni
Gracia Mena, Aguilar, Caati- 

fleira, Camacho, Delgado; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

■ Disponer que per la Contaduría 
provincial se deduzcan los optf tu
nos pliegos de reparos respectivos 
á ia cuenta del colegio de Nuestra 
Señora de la Asuncion, del año na
tural de 1876, á fin de que el inte- 
resudo los conteste en el término de 
veinte dias.

Anunciar segunda subasta pa
ra ei servicio de bagages en el pre
sente año para los cantones de Be
namejí, Aguilar, Fernán Nuñez, 
Luoena, Córdoba, Castro, Dos- Tor
res, Luque, Fuente Obejuna, Villa- 
nueva de Córdoba, Carlota ó Hi
nojosa.

Aprobar la cuenta de los gas- 
tos hechos en la construcción del 
cuartel de Alfonso XII, durante los 
meses de Julio y Agosto últimos, y 
que se publiquen inmediatamente 
en el «Boletín oficial* los estados 
de jornales y materiales invertidos 
en dichas obras.

Reclamar de la Administración 
Económica de Sevilla y del Cabildo 
Catedral de esta ciudad varios da
tos relativos á ciertos censos per
tenecientes á la Beneficencia pro
vincial.

Con Io que terminó ia sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo. —El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

HUBIIim
Núm. 377.

Alcaldía constituet cual 
de Guadalcázar.

D. José Gómez Pozo, como re- 
eaudor de arbitrios ó impuestos de 
este pueblo y en cumplimiento 6 lo 
dispuesto en el núm. 2.' del art. 15 
de la instrucción de 20 de Mayo de 
1881, à saber: que la cobranza del 
impuesto de consumos correspon
diente al 1.”, 2.° y 3.* trimestres del 
actual año económico, se hallará 
abierta en esta villa durante los 
días 1 y 2 del próximo mes de Mar
zo. Por tanto, los contribuyentes, 
vecinos y forasteros deberán acudir 
á hacer efectivas sua respectivas 
cuotas en las oficinas de esta recau
dación calle Plaza sin número, que 
permanecerán abiertas de 8 á 6 de 
la tarde en los mencionados días, 
trascurridos los cuales se procederá 
por la via de apremio contra los mo
rosos, parándoles los perjuicios que 
haya lugar,

Guadalcázar 20 de Febrero do 
188&.—José M. Gómez.

- Núm. 389.
Alcaldía constitucional

5 de Carcabuey.

■ D. Joan Navas Muriel, recaudador 
! de las contribuciones direotas ó ím- 
’ puestos de esta vida da Carcabuey.

Hago saber: que trascurrido el 
phzo prefijado p^ri que los coutri- 
buyentes de este término hiciesen 
efe ctivas las cuotas pertenecientes al 

■ tercer trimestre del egercicio cor
riente de 1884á 85, referente ála con 

* tribucien Territorial, Industrial é 
r impuesto equivalente á loa desal, ya 
; fuese por si ó por medio de sos re- 
■ presentantes, sin que por ello lo ha- 
( yan verificado en su totalidad, el so- 
* ñor Alcalde oonetltuoional de esta 
; villa, en virtud de certificación expe- 
- di da por esta recaudación de los que 
i aparecen en descubierto, y en uso 
_ de las facultades que le concede el 
} art 22 de la instrución de 20 de Ma- 
1 yo de 1884, dicha autoridad se baser- 
Í vido dictar la lígaiente

«Providencia. Mediante á no ha- 
' ber satisfecho sus cuotas les contri- 

boyentes expresados en la preceden
te .relación dentro dal plazo hábil que 

i es le señaló en los edictos de cobran- 
za, que se fijaron con la debida anti- 
cipacion antea de abrirse el pago de 

1 dicha contribución Territorial, lu- 
1 da sí rial é Impuesto equivalente á Iba :■ 
, de sal y que á la vez sé public ara' en 1 
: el (Boletín oficia’» de la provincia, 
¡ número 181 dol Martes veinte y aie- ' 
i te de Enero último; per te nocí ente al . 
i tercer trimestre dal año eoonomyoo, ' 
í quedan üicuraos en el recargo del 5 ; 

por 100 sobre sus respectivas cantas, 
que merca el art. 16 de la iñafruo- 

* clon da 20 de Mayo'de 1884; én 1ain- 
■ teligencia de que sí en el término 
Í del tercer dia no satisfacen los mo- l 

rosos el principal y recargo referido, 
1 se expedirá el apremia de segundo

grado,
Í Y hago entender al recaudador 
- la precisa obligación que tiene de 

consignar en los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada dea
der satisfaga.

Asilo mando y firmo en Carca- 
buey á once de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco. —SI Alcalde 
constitucional aecidental, C. Loza
no.».—Hay un sello.

Asi, pues, en cumplimiento de 
lo que previene el referido articulo y 
en virtud de la providencia que an
tecede, es de esperar que los que no 
hayan satisfecho sus cuotas lo veri
fiquen en los expresados dias si no 
quieren incurrir en los apremios su
cesivos.

Carcabuey once de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—El 
Recaudador, Juan Navas Muriel.

Garcia, Juez monioipal é interluo 
^ deinstruocion de este partido. ^ 
i Hago saber: que en este Juzgado J 
‘í y por 1* presencia del que refrenda, 
1 pande sumario por hurto de caballa- 
| rías da la propiedad de don José Oo- 
j mez Herrera, da esta vecindad, y no 
1 habiendo silo recuperada ona yegua 
1 negra, cerrada, tuerta del derecho 
? y herrada en la nalga derecha figu- 
j raudo una ñor de liz, be acordado 

publicar la presente interesando de 
4 todas las autoridades, agentes de po- 
3 licia judicial y guardia civil, proce- 
: dan á la busca de dicha caballería y 
t á la detención y remisión á este Juz- 
2 gado de les personas en cuyo poder 
1 se encuentre en lo que contribuirán 

én la admíaiatraoion de justicia. 
Dado en Oarmona á diez y ocho 

do Febrero de mil ochocientos ochan- 
? ta y cinco.—-Fraucisco de Paula 
1 Carrion.=El actuario, José M. Tor- 
j tolero.

i Núm. 379.
! Juzgado de primera instan

cia de Montilla.

Edicto.
En virtud de providencia dicta

da por el Juzgado de primera ios- 
tancÍA de esta ciudad, en los autos 
que se siguen á instancia da Sor 
Teresa de Jesús Montas y Lágrina 
y Sor María del.Carmen Aguilar 
Tablada y Castillo, contra don 
Luis Jurado y Madrid, sé saca á 
pública subasta la finca siguiente: 

Una suerte da olivar al ditío 
nombrado del Pinar 3' pago de Rio
frio el Bajó, de este término, de ca- 
bid a da seis hectáreas, diez y siete 
áreas y treinta y tres centiáreas, 
en donde radican quinientos cua
renta y seis piés de olivos, y sala 
á subasta por la cantidad de seis 
mil quinientas diez pesetas. 

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia trece de Marzo próximo, á 
las doce de su mañana, que tendrá 
lugar en la sala Audiencia de esta 
Juzgado, sita calle Escuelas nú
mero veintinueve; advirtióndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
apuella suma y que para tomar 
participación en ia subasta deberá 
cunsiguarse en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo; que aún cuando 
por el demandado no se han pre
sentado los títulos de propiedad re
sultan de autos todos los antece
dentes necesarios que comprueban 
el dominio de dicha finca y que son 
bastantes para otorgar la escritu
ra de venta; que dichos autos se 
encuentran de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, sita calle 
Capitan número diez.

Y para notoriedad del público 
se fija el presente y otros de igual 
tenor.

Montilla dies ^ naevo da Fe* 

i JUZGADOS.
i —
! Núm. 378.

; Juzg'ado de instrucción 
de Carmona.

í "
; D. Fraccisoo de Fani» OanlQQ 7
4

brero de mil oohocie utos ochenta y 
cinco,—-El actuario, Aurelio Fer
nandez.—V.* B.*: Ei Juez de 
primera instancia, Antonio de 
Uriarte.

Núm. 381.
D. Roman Simarro Sevilla, Coman

dante graduado Capitán, Fiscal 
del Regimiento Cazadores de Vi
llarrobledo veinte y tres Íe Caba
llería.

Habiéodose ausentado de Sala
manca el soldado del tercer Es
cuadrón de dicho Regimiento, José 
Rodríguez Lozano, natural de Sala
manca,para inoorporarse al expresa
do cuerpo de guarnición en esta ciu
dad, y á quien estoy somariando por 
el delito de deserción.

Usando de las facultades que con
ceden la* Reales ordenamas en esto# 
casos á los oficiales del ejército, por 
el presente cito,llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Alfonso 
XII de esta plaza, donde deberá pro- 
sentarse dentro del término de trein
ta días, á contar desde la publica
ción del presente edicto á dar sn* 
descargos, y de no presentarse en 
el término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía,

Córdoba 10 de Febrero de 1885.— 
Roman Simarro.

Monte de Piedad 
y Gaja de ahorros 

de Córdoba,

En esta día han ingresado an la 
Caja de ahorros 27.360 Rvn. por 56 
imposiciones de las cuales son nue
vas 13 y se han satisfecho 11.066'99 
Rvn. á solicitud de 14 imponentes, 
1 de ellos por saldo.

Córdoba 16 da Febrero de 1885. 
—Por el Director, Rufino Gómez.

AN UNGIO.
SUBASTA.

A voluntad de su dueño se sa
can á pública subasta los pinos 
comprendidos en los pagos llama
dos El Cura y Los Cárabos, de la 
dehesa de Torre-Cuadro, situada 
en los términos de Pilas é Hinojos, 
en las provincias de Sevilla y Huel
va, compuestos de unos veinticua
tro mil palos de aprovechamiento, 
entre los que se encuentran gran 
número de barcales y pertigneñes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, que se ad
mitirán, basta el dia 15 de Ablil 
próximo, en cesa del Sr. Marqués 
de te Motilla, en Sevilla, calle de la 
Cuna núm. 3, donde se encuentra 
ei pliego de condiciones.

Sevilla 12 de Febrero de 1885*
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